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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 5 de julio de 2019. Al Despacho el presente
proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIOYYULlETHMOR ¿VAREZ
secretato ÁL'

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede, en aplicación a lo dispuesto en el artículo

79 y 80 del Código General del Proceso, se ordena iniciar incidente de imposición de

multa por temeridad y mala fe en contra de la señora YENY PAOLA GARCíA

BARAHONA.

Portanto, CÓRRASE traslado del mismo, a la.señora mencionada, por el término

de tres (3) días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este auto, para

que manifieste lo que estime pertinente y solicite y presente las pruebas que quiera
hacer valer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la solicitud que antecede, se DECRETA el Embargo y retención

del 50% de los dineros que posea la señora YENY PAOLA GARCíA BARAHONA en la

cuenta de ahorros, cuenta corrientes o CDTs en los bancos indicados en el memorial,

en la ciudad de Villavicencio y en Girón (Santander). Indíquese que los dineros a retener

son los que se encuentren del6 de octubre de 2013 hasta el31 de julio de 2017, fecha

en la se declaró la existencia de unión marital de hecho y la consecuente sociedad

patrimon ial.

Ofíciese como corresponda.

Que la parte interesada acredite el diligenciamiento de los oficios
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